
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMENAR DE SORIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de al-
menar de soria sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de suministro
de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

«artículo 5 Bis: En supuestos excepcionales y siempre y cuando hubiera excedente de agua,
se permitirá su uso en los siguientes casos:

Uso industrial.- entendiéndose por tal: agua necesitada para obras, riego de caminos etc. y
tendrá una cuota de l €/m3.

Uso ganadero permanente por parte de vecinos del municipio.- Exento.
Uso ganadero no permanente ejercido por personas fuera del municipio.- 0,50 céntimos/m3.
En todo caso requerirá la previa solicitud ante el ayuntamiento de almenar de soria, de lo

contrario se adoptarán las medidas sancionadoras oportunas».
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

almenar de soria, 12 de febrero de 2013.– El alcalde, José manuel lallana mugarza. 393
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